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CSV : GEN-49f2-3a5b-5194-abb2-e547-eb51-f10d-d1ac

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL FALOMIR FAUS | FECHA : 26/01/2023 11:06 | Sin acción específica

1. El 11 de enero de 2023 tuvo entrada en el Portal de Transparencia una solicitud de          
                                   de acceso a la información pública, al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
solicitud registrada con el número de expediente 001-075803, que se trasladó a este Organismo 
Público Museo Nacional del Prado (MNP) con esa fecha. 

2. El solicitante solicita, en relación con las protestas de los últimos meses, copia de los protocolos de 
actuación aprobados, el desglose del aumento de medios materiales y humanos para prevenir estos 
actos, así como copia de los informes de daños realizados tras los sucesos en los cuadros de Las majas, 
de Francisco de Goya. 

3. La cuestión objeto de la consulta está siendo objeto de un proceso judicial, en el cual están 
desarrollándose diligencias previas por el juzgado de instrucción competente. 

4. El Organismo Público Museo Nacional del Prado (MNP) considera que la solicitud se encuentra 
dentro de los supuestos del artículo 14 de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información 
pública y del buen gobierno. El precepto citado establece que el derecho de acceso podrá ser limitado 
cuando acceder a la información pueda suponer un perjuicio para la prevención, investigación y 
sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios o para la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 

5. Asimismo, el artículo 301 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que la información contenida 
en diligencias previas tiene el carácter reservado, prohibiendo su divulgación hasta el juicio oral y 
determinando, incluso, responsabilidades penales para los funcionarios públicos que las desvelaran, 
salvo en los supuestos expresamente previstos en la ley. 

En consecuencia, esta Dirección ACUERDA no dar acceso a la información solicitada mediante la 
remisión de la información solicitada. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de DOS (2) meses 
o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 
de UN (1) mes; en ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente 
Resolución. 

El Director. Miguel Falomir Faus. 
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